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Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial – Sala Civil, en relación con el recurso de queja impetrado y concedido, frente 
a la decidido en el proveído que resolvió las excepciones previas planteadas. 
 
Téngase en cuenta que esta decisión solo tiene efectos frente a la alzada contra el 
aludido auto, esto es, que no conlleva pronunciamiento respecto de la censura de la 
sentencia, que igualmente fue denegada, por no disponerlo así el Tribunal Superior en 
la providencia remitida. 
 
Comuníquesele al superior lo aquí decidido.  
 
Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 59 del 9-may-2023 
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